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Ascensos

SUBSECRETAR:lA.-llECCIÓN DE ESTADO l\IAYOR DEL EJÉRCITO

EXcmo. 8r.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Jefe Superior
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, se ha servido dispo
ner, que el coronel graduado, teniente coronel, comandante del
mismo, n. desús Tawarit y "tIiIla y Torre, que se hallaba en
situación de excedente, como procedente de Ultramar, tome nú
mero en la eEcala de su clase, en la vacante producida por as
censo del comandante del cuerpo, 1). «::arlos OUver y Rubio,
y promover á este último empleo al comandante de ejército, y
capitán más antiguo, D. Ped.·o de la Drena y Trevilla, en la
v~cante que ha resultado por pase de D. tllval'o Lamas y Na
Vla-Osorlo á la situación de supernumerario sin sueldo.

Es al mismo tiempo la voluntad de S. M., que la antigüedad
que ha de disfrutar el comandante Brena, en su lluevo empleo,
sea la del 11 de Enero próximo pasado, que es la del día siguien
te á aquel en que ocurrió la vacante.
~De real orden lo digo á V. F. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Oruces

SUBSECRETAR:lA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

rina, con la antigüedad de 113 de Marzo de 1885, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888. .

MANUEL CASSOLA.

Señ()r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-Con arreglo á lo prevenido en 13. real orden
circular de 17 de Noviembre de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido declarar ca
ducada la real orden de 26 de Noviembre de 1881, que concedi.ó
al soldado licenciado del regimiento Infántería de l~ Habana,
del ejército de la Isla de Cuba, "osé Gareía Esbri, percibir
por la Delegación de HMienda de Valencia, la pensión mensual
de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée,
en atención á que ha causado nuevamente alta en las filas, com6
corneta de la Guardia Civil de la Comandancia de Jaén, con
fecha 4 de Diciembre del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde tÍ, V. E. muchos años.-Madrid 9 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-S..M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, aprobando la propuesta elevada
por esa Dirección General, con feüha 30 de Noviembre último,
se ha dignado conceder, á los individuos comprendidos en la
siguiente relación. que principia con Cándido lXútiez DIz,
y termina con Vicente «::o~~e "-rijas, el abono, fuera de filas,
de la pensión mensual vitaliCia de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á
la Cruz del Mérito Militar, que cada uno posée, y que percibi
rán por las Delegaciones de Hacienda respectivas, desde la fecha
que en la citada relación se les señala.

De real orden l() digo á V. E. para su conocimiento i demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 9 de
Febrero de 1888.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), ':1 en su nombre ia
~EI'NA. Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta Serlor Director general de Carabineros•
.; esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á

• lIanuel Fojo Pitieil'o, comandante de Infantería de Ma-

CASSOLA
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MOTIVO
de la concesión

ProvinciaPueblo

PUJSTO DE RESlDENCI.A.

Relaci6n que se cita

NOMBRESOLASESOUERPOS

S? ~ ~ FECHA. EJS QUE HA.N

=. ~ ~~ :: ; Bll:PBZADO Á :DEVENGAR

~. Día 1 Mes Año
1[-----·1-----1----------- - - 1-.-----1--11-----

Por ha.ber pasado
á servir á1.a Isla

1

de Cuba. con
arreglo á la rea

I ON . b 1887 Clid" codo ordencirculard€• OVlem re. I IZ. " • • • • • a IZ... 23 de Agosto de
1875, y en con-

- cepto de licen~

\

ciado, segund
vez.

Po)" haber pasado

I \
á servir á la Isla
de Cuba, co~

l.o Idem • •• • •• 1887 ¡Ibiza .•••••• Baleares arreglo á la real

(

orden circula
de 23 de Agosto
de 1875.

Por haber resulta
do herido grave
en la campañ2
de Cuba, los días
20 y 26 de Fe-
brero de.1869.

1 '1 50

Comandan-l
cia de Ma-,Idem •••.••• José Tnr Ferrer. . . • • • . •• 1 7 50

llorea.••.1

Comahdan-/
ciadeBar-,Idem ••••..• "ieente (jonde 4.rijas...• 1 '1 50 1.0 Idem •••• ". 1887 Lérida.••••• Lérida.•

celona..• "1 -1 I I

comandan-f
cia .de Al- Carabinero.• (jándldo liúñez Diz ••••••
gemras.••

I

'Madrid 9 de Febrero de 1888. CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 10 de
Enero último, promovi6 desde esta corte el soldado lieenciado
del b~ta1l6n Reserva de Toledo, IIlatias Gómez Ramos, en
súplica de relief y abono fuera de filas, de la pensi6n mensual
de 7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Militar que
posée, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, teniendo en cuenta que la mencionada condecoraci6n es
de carácter vitalicio, por haberle sido concedida al recurrente
en recompensa á la grave herida que recibi6 en las acciones que
tuvieron lugar contra las facciones carlistas en Monte-Muro,
los días 25, '26 Y Z7 de Junio de 1874, perteneciendo al batal16n
Cazadores de Estella, ha tenido á bieE conceder al interesado el
relief que solicita, disponiendo, en su consecuencia, que la pen
sión referida se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, á partir del lO de Enero de 1883, ó sean cinco años an
teriores á la fecha de su installcia, único retroceso que consiente
la vigente ley de contabilidad. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DÍos guarde á V. E. muchos años.-Madrid l1 de Fe
breró de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva:

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

úASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

EXcmo. Sr.:-En vista de la carta oficial, núm. 2.346, que
V. E. dirigi6 á este Ministerio, en 15 de Diciembre último, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el nombramiento de ayudante de cam
po, del General, ségundo Cabo de esa Capitanía General, hecho
por V. E., en favor del capitán de Infantería D. Pahlo Gutié
rrez Zuhleta.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. :-En 'Vista de la instancia promovida, en 25 del
mea pr6ximo pasado, por el coronel de Caballería, oficial mayor
de eSa Junta Superior Consultiva, D. Manuel Gutlé.....ez lIe
......n, en súplica de que se le permute la Cruz de segunda clase
del Mérito Militar, de las designadas para premiar servicios es
peciale~, que obtuvo en 4 de Enero de'l874, por la de tercera de
la misma Ol'd.m y <Jbn igual distintivo, fundándose en que se ha
llaba en posooi6n de ,dicho empleo de coronel cuando le fué con~

cedida, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.0 del roal decreto de 22
de Enero cntl878.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

IndeInnizaciones

SUBSECRETARiA.-SECCI6N DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicaci6n, núm. 451, que
V. E. dirigi6 á este Ministerio, 01117 de Octubre último, parti
cipando haber conferido al capitán de Ingenieros, de ese ejército,
D. José GOllzález, la comisi6n urgente de estudiar la mejor Y
más rápida manera de establecer un punto fortificado en las po·
siciones de Aibonito, situadas en la cordillera central de la Isla,

. á ambos lados de la carretera principal, el REY (<],. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar

·la referida comisión, declarando en su consecuencia, al citado
capitán, con derecho á los beneficios que determinan los artícU
los 10, II Y 30 del reglamento de indemnizacioll;es, por el tiempO
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CASSOLA.

Relación que se cita

Invalidaci6n de notas

Madrid 15 de Febrero de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Ex.omo. Sr.:-En vista del expediente instruído en la plaza
de Bilbao, á instanoia del carabinero, licenciado, Gahino Cabe
zón Santo Domingo, en súplica de ingreso en el cuerpo de In
válidos, el REY (q D. /t.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo- Supremo

.InváJlidos

Señor CapiUm general de la Isla de Cuba.

CASBOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia documentada que V. E.
cursó á este Ministerio, en 7 de Marzo anterior, promovida por
el comandante graduado, capitán de Infantería de ese ejército,
D. J1lariano IIlal'zo lillear, en súplica de que se le invalide
una nota desfavorable que tiene estampada en la undécima snb
división de Sil ho,ja de servicios de un mes de arresto, gue le fué
impuesto, por el Capitán general de la Isla de Cuba, en Agosto
de 1874, y teniendo presente gue son favorables todos los infor
mes emitidos por los jefes encargados de darlos, S. M. el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad cdn lo informado por el Cons~jo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido acceder á lo solicitado, disponiendo se lle
ve á efecto la invalidación de dicha nota, en la forma reglamen
taria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

SU:BSECRETAJÚA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comunicación, núm. 498, de 6 de Marzo de
1886, instruído con motivo de instancia promovida por el capi
tán de la Guardia Civil, que fué, de ese ejéroito, D. Denito
Alonso Pérez, en súplica de gue se le conceda invalidación de
la nota que, en el año 1882, se le estampó en su hoja de servicios,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente de Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue:'
rra y Marina, en su acordada de 13 Enero próximo pasado; se
ha servido conceder al interesado la invalidación que solicita,
en la forma que previenen las disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

50
37'50
30
37'50
68
25
3.~
20
35
45

Pesetas

CASSOLA.

CASSOLA

NOMBRESClases

CASSOLA
Madrid 15 de Febrero de 1888.

Médico mayor .. O. Ignaeio Eseulfel'o y Santlllasn.
Idem 1.0....... »f;nyetano ilo~rígllezRíos, •.•.
Idem íd ..••• ,.. »(;amilo J1loraffil y Arines.•......
Idem íd.. . • . . •• »A.ntonlo Fern:tDllez J1leBdoza•.
Idem íd........ »Enrlque Gareíillbáñez .
Idem íd.. • • . . • . JI Fel'nltndo Cano Santayana•.•.•
Idemíd........ »"-ntonlo Fernández Toro•.....
Idem íd........ »José lIoneta y Ilerrero...•...•
Idem íd.. . • . • • • JI Franei¡;¡eo 1I1agdalcna y.:lluritQs
ldem íd. • . •• • ... JI .!Fel1eíslmo Cudcnas Gntiérrez.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor C'apitán general de Castilla la Vieja.

Relación que se cita.

DIRECCIÓN GENERAL DE 2ANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 20 de Enero último, manifestandQ para los efectos
de indemnización, haber nombrado para el reconocimiento de los
mozos del último reemplazo, en varias zonas de ese distrito, álos
médicos del cuerpo de Sanidad Militar, que figuran en la siguien
te relaciün, que principia con D. Ign~eioEseuder0 l' SanO
Uana, y termina con D. Felleisimo Cadenas y Gntiérrez, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar los expresados nombramientos, con dere
cho á la indemnización señalada en los artículos 10 y il del regla
mento de l." de Diciembre de 1884, siempre que las comisiones
haJan sido desempeñadas á mayor distancia de 12 kilómetros
del punto de habitual residencia de los interesados, cuyo dato de
ba hacerse constar en las relaciones que se formen en lo sucesi
vo por esa Capitanía General.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brerode 1~. -

que ha~'a.podido invertir en aquel servicio, cuya duracion pro- l~

bable ha. debido V. E. expresar conforme previene el arto 8.0 del
mencionado reglamento. I ------,----------------:----

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y' demás J Clases }';OMBRES Dietas
efectos.-Dios guarde á V. E. mUchos años.-Madrid 14 de Fe- ~l' 1· I._y_,_·illJ_·e_s
brero de 1888. Pesetas-

CASSOLA Médico mayor.• D. Dlmas Corral }' A.ller.......... 39'50
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico. Idem íd.... •••• )1 I~naeloPall"do Lastra... . . •• • •• 5

34
2'20

Idem 2.°....••• lO FeJix Estrada Catoira...•...••.
Idem 1.0••••••• lO Eugenio Fel'nández Garrido... 48'00
Idem mayor.. • . ) Jenaro Ilodríll;uez Córdo,'a.. . . 49
Idem 2.°. .• . . • . ) .Ilanuel Rivadulta Pereiro.... 59
Idem íd. . • . •• .. l> José César y 4Jid.. . . . . • . • . . • • . . 70'54
Idem íd........ l> Ricardo Pirez Rodríguez..... 43'20
Idem íd.. . • . . • . »Franeiseo Soltrlno Coderldo.. . 57
ldem íd....... JI José López Castro............. 45
Idem 1.°•.•.•.. l> Manuel Barajay Fernández... 45

.~xcmo. Sr. :-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ml?lsterio, en 19 de Enero último, manifestando, para los efectos
de llldemnizaci6n, haber nombrado para el reconocimiento de10s

- mozos del último reemplazo, en varias zonas de ese distrito, á los
médicos del cuerpo dé Sanidad Militar, gue figuran en la siguien
te .relación, que principia con D. Dbnas Corral y Aller, y ter
mma con D.lIlanllel Baraja y Fernández, el REY (g. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar los expresados nombramientos, con derecho á la indem
nización señalada en los artículos 10 y 11 del reglamento de 1.0

de Diciembre de 1884, siempre que las comisiones hayan sido des
empeñadas á mayor distancia de 12 kilómetros del púnto de habi
tual residencia de los interesados, cuyo dato delJe "hacerse cons
~r en las relaciones que se formen en 10 sucesivo por esa Capita
llla General.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás I

efectos._Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 15 de Fe-
. brero de 1888.
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de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Enero próximo pasa
do, ha tenido á bien concederle el ingreso que solicita, por ha
llarse incluída Sil inutilidad en el capítulo 9.o, artículos 7 y 11, Y
capítulo 11, artículos 10 y 12 del Cuadro de 8 de Marzo de 1877,
habiendo sido ésta ocasionada en acto del servicio y estar, por
tanto, comprendido en el artículo 2.° del vigente reglamento de
dicho Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Pagas de tocas

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 2i de Enero
último, ha tenido á bien conceder á D.a 1I1ieaela TellóD Se
gundo, viuda del alférez de la Guardia Civil, D. Inoceneio
Mín~uez il.leolea, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento, y cuyo importe de 400 pesetas, duplo de las 200
que de sueldo de retiro, disfrutaba al mes el causante, se abona
rá á la interesada por las oficinas del Cuerpo del cargo de V. E.,
en Segovia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
15 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Enero
último, ha tenido á bien conceder á Doña liJaría 8eaumont
)' 'l'lc«!nte, viuda del capitán de Caballería, retirado, n. A.lfon
so Martínez "-lleude, las dos pagas de tocas á que tiene dere
cho por reglamento, y cuyo importe de 840 pesetas, duplo de
las 420, que de sueldo mensual disfrutaba el causante en la Isla
de Cuba, se abonará á la interesada por las cajas de dicha Isla,
siendo éste el único beneficio á que puede aspirar, pues carece
de derecho á la pensión que por el mismo concepto solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid
15 de Febrero de 1888.

CASSOLA.
Serior {Japitún general de la Isla de Cuba.

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultram.ar

SUBSECRETARÍA.-SEccróN· DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, núm. 2.382, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 22 de Diciembre anterior,
en la que á la vez que manifiesta qlie el capitán de Infan.tería,
D. ltlal'celillO G.·anados {)och, cumple la máxima perma
nencia en ese ejército, en 30 de Enero próximo pasado, interesa
continúe en esa Iala, hasta que rinda todas las cuentas de la
Habilitación de comisiones activas y reemplazo del año eco
nómico actual, cuyo cargo está desempeñando, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido disponer, que el expresado capitán, cese en el referido
car~o, debil!1Jido ser sustituido por el suplente, continuando en
esa Isla dos meses más á los efectos que dispone el artículo 2.0

de la real orden de 9 de Noviembre de 1878, siendo, por lo tanto,
baja en ese ejército, terminado dicho plazo, 10 cual participará
V. E. oportunamente á este Ministerio, para ordenar su alta en
la Penímmla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán. general de la Isla de Cuba.

.Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia. promovida por il.nto
nio Vaquerizo {)armona, en solicitud de pensión por falle
cimiento de su hijo Juan, cabo 1.0 que fué del ejército de Cuba,
y no hallándose el interesado comprendido en ninguna de las
disposiciones vigentes sobre elparticular, el REy (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
acordada de 26 de Enero próximo pasado, se ha servido desesti
mar la referida petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sedor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar, á o.a Haría d.e
la O ltIendieta y (Jarrera, viuda de segundas nupcias, de
D. Juan San José Sáuebez, en el goce de la pensión anual de
1.125 pelSetas, que disfrutó hasta contraer dichas segundas nup
cias, como viuda de las primeras del comandante de Infantería,
D. José 'l'ilaseea )' Sáncllcz, según real orden de 3 de Di
ciembre de 1872, la cual le será abonada, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Valladolid, desde el 24 de Febrero
de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento de su segun
do esposo, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Senor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. "Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre laREINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar, á o.a !gneda
Benítez González, de estado viuda, en el goce de la pensión
anual de 1.650 pesetas que, como huérfana del coronel de ejérci
to, teniente coronel de ,Ingenieros, D • .José, disfrutó antes de
contraer matrimonio, según real orden de 6 de Marzo de 1855,
en participación con sus hermanos, y estaba en la actualidad va
cante, la cual le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el "¡g de Septiembre de 1887, que fué el si
guiente día al del fallecimiento de su esposo, é ínterin permanez
ca viuda sin disfrutar otro beneficio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

lIlAN'UEL CAssor.A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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Personal del material de Ingenieros

SUBSECRETARÍA.-SECClÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. dirigió á
este Ministerio, con su comunicación, núm. 2.255, de fecha 30 de
Xoviembre del afio próximo pasado, promovida por el maestro
.le obras militares del Cuerpo de Ingenieros, de esa Isla, Don
.Jo"é del Snlto (jarretero, en súplica de que se le conceda
acogerse á las ventajas del reglamento para el personal del ma
terial del Cuerpo, aprobado por real orden de 8 de Abril de 1884,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo manifestado por la Dirección General de
Ingenieros, ha tenido á bien, como gracia especial, acceder á los
deseos del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 14 deFe-:
brero de 1888.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pre.m.ios de constancia

DIRECCIÓN GENEftAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 10 de Enero último, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado con
ceder al c'lrabiuero ZllClU'ia§ Fernández ;'Iloreno, el premio
de constancia de 2 pesetas 50 céntimos mensuales, cuya ventaja
deberá di,frutar desde 1.0 de Abril de 1886.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
14 de Febrero de 1888.

'MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. :Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva, en 4,

del actual, dice á este ;}Iinisterio lo que sigue:
«El jefe de la zona núm. 1, manitle8tlt, con fecha 27 del pasa

do, que en la relaci6n remitida por la Comisión provincial, de
los individuos que cubren plaza, pertenecjentes al último reem
plazo, aparece el mozo (;ar23s ,>:tíieto ~Ielllde, que se halla sir
viendo en el batallón Disciplinario del ~jército de Filipinas,
y al cual le ha correspondido en el sorteo el núm. 266. En su
vista, ruego á, V. E. se digne ordenar al Capitán general de di
cho ejército, disponga que llegue á noticia del jefe de aquel
cuerpo, pal'alos fines que correspondan, y remita el certificado
de existencia del expresado individuo, con oqjeto de que surta
sus efectos en la mencionada zona.»

Lo que de real orden traslado- (t V. E. para su conocimiento
y dem>1s efectos.-Dios guarde Ji V. E. muchos años.-Madrid
15 de Febrero de 1888.

CASSol,A.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

li!¡ Excmo. Sr.:-El Capitán general de Castilla la Nueva, en 4
del actual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«El jefe de la zona número 1, manifiesta, cou fecha 27 del pa
j sado, que en el último reemplazo ha sido incluido en cabeza de
¡ lista, como comprendido en el artículo 30 de la ley de recluta
1 miento vigente, y señalado con el número 16, el mozo ~ip¿lito

'1 Rodl'igucz l\tioIUnede, el cual, según alJarece en la relación
remitida por la Comisión provincial, se halla 8irviendo en el

l
' batallón Cazadores de la Unión, del ejército de Cuba. En su

1
vista, ruego á V. E. se digne ordenar al Excmo. Sr. Capit..'i.n

1genera,} de dicho ejército, disponga llegue á noticia del jefe de
aquel cuerpo, para los fines correspondientes, y remita e~ certi

1 ficado de existencia del expresado individuo, con objeto de que
lilUrta sus efectos en la Caja de recluta de la mencionada zona.>1

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madri4
15 de Febrero de 1888.

Reclutamiento y reenl.plazo del Ejército

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, en acordada de 10 de Enero último, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado con
ceder al carabinero JallO Gal'eia Gareia, el premio de cons
tancia de 7 pesetas 50 céntimos mensuales, cuya ventaja deberá
disfrutar desde 1.o de Mayo de 1885. .

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
14 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

. Excmo. Sr.:·-En vista de la documentada instancia promo
VIda por Deogl'acias liltelgado Valdivleso, vecino de esta
capital, y representante del recluta del reemplazo de 1886, por
la zona militar de Miranda de Ebro, Lndovico Sedano Seda
no, en solicitud de ~ue le sea admitido el sustituto que presentó
en tiempo hábil en la caja de recluta de la referida zona, el REY
(~. D. g.),y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
~Ido á bien disponer, le sea admitido al interesado el sustituto
e referencia, siempre que éste llene las condiciones que previe

ne la vigente ley de reclutamiento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

h
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ail.os.-Madrid 15 de Fe
rero de 1888.

Señor Capitán general de Burgos.
'CÁSSOLA

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Reconocimientos facultativos

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr. :-En .vista de la instancia promovida por el ve
cino de Málaga, Seba..tián Fernáudez y Sánehez, en solici
tud de que se le reconozca en dicha plaza, por dos oficiales mé.:
dicos de Sanidad Militar, con objeto de acreditar su aptitud
física actual, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA,
Regente del Reino, se ha servido disponer dé V. E. las órdenes
oportunas á fin de que tenga lugar el reconocimiento que se so
licita, tan luego se presente el recurrente á la autoridan militar
de la citada plaza.

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe~

brero de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el vel
cino de Espera, provincia de Cádiz, ltlunnel Unatl¡;¡tn .Jarado,
en solicitud de que se-l@ reconozca, en dicha plaza, por dos o:fi~

ciaJes médicos del Cuerpo de Sanidad Militar, con ob,jeto de
acreditar su aptitud física actual, S. M. el REy·(q. D. g.),y en su
nombre la REiNA Regente del Reino, se ha servido disponer, dé
V. E. las órdenes oportuna,s á fin de que tenga lugar el reconoci
miento que se solicita,tan luego se presente el recurrente en la
referida plaza de Cádiz. - .•



CASSOLA

DlRECcrÓN GEKERAL DE CARABINEROS

Señor Capitán general de Granada.

! Excmo. Sr.:-En Yista de la propuesta de retiro formulada
! á favor del sargento segundo de Carabineros, Luis Esb'eUn
I ltlagan, que deseaba separarse del servicio y por tal concepto

I
I fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Enero ,ÚtilllO,

el REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA Regente del Reino
1 ha tenido á bien ~oncederle el citado retiro, abo~álldoleel habe;Iprovisional de 30 pesetas mensuales, por la Delegación de Ha
o cienda de Almería, I!uesto que desea fijar su residencia en 'aque
l¡ Ha capital, íntel'in el Consejo Supremo de Guerra y Marina, in-
•forma ac~r:~ del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto,
se le remltlI'a la propuesta correspondiente.I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec.tos

,consi~uientes. Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrict 14
de Febrero de 1888.

DIARIO OFICIAL DEJL MiNISTERIO DE LA GUERRA.

:Rectificaciones

426

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En. vista de la comunicación que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 3 del actual, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha seryido disponer,
manitieste á V. E., que la fecha 20 de Mlt)"zo, que figura en el
e8tado YJÚm. 2 de la real orden de 5 de Diciembre último (C. L.,
n~l111. 400), se entienda que es 21 del propio mes, día en que Ye
rlficaron el embarque en ese puerto los reclutas del distrito con
destino á Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-nios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Regente del Reino, se ha servido disponer, que la
real orden de 31 de Enero llróximó pasado (D. O. núm. 25), se
entienda modificad,], en el sentido de que el comisario de guerra
de s6b'1lnda clase, oficial primero efectivo del Cuerpo Adminis
trativo del ejército de Cuba, D. Eduftl·do Loaisa' y Zaldos,
que se cita, debe ser del ejército de Puerto Rico.

De real orden lo digo á V. E. á los efectos consiguientes.
Dios guarde á. V. EL muchos años.-Madrid 14 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Se110r Capitán general de Andalucía.

-_._--_....... !. •........- .._._._..._---._.
I

De peal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectQs!llebagUato y t.;erl'lmtes, en solicitud de retiró .para Murcia,
correspondiontes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid I

1
el REY (q. D. g.j, J en su nombre la REINA. Regente del Reino,

15 de Febrero de 1888. , ha tenido por conveniente disponer, que el expresado jefe, sea

Ib~Ja en el arm~ á que pertenece, por :fin del presente mes, expi
dIendole el retlro con los 90 céntimos, del sueldo de su empleo,

1 Ó sean 517 pesetas 50 céntimos mensuales, abollables por la De
l legación de Hacienda de la provincia indicada, en concepto pro
I yisional, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, infor
i ma acerca del sueldo de:finitivo, á cuyo efecto se ló remitirú la
! expresada solicitud documentada.
i Da raal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá.;;;
¡ efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
1 brero de 1&:;8. .
!I . M.~ISeñor Director general de Administración Militar.

1
!

Sellor Capitán general de Galicia.

Retiros

SUBSECRETARÍA:-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina. en acordada de 31 de Diciem
bre anterior, ha tenido á bien confirmar e~ señalamiento provi
sional que se le hizo al capitán de Infantería de ese ejército, Don
Franeisco "Iarcon Cárcel, &1 expedirle el retiro, por real
orden de II de Marzo pr6ximo pasado, por halJar$e comprendi
do en la ventaja 6.a del artículo 1 o de la ley de.{) de Enero ante
rior, éoncediéndole los 70 céntimos del sueldo de comandante,
Ó sean 240 pesetas al mes, cuya cantidad, con el aumento de peso
fuerte por escudo á que tiene derecho, por justificar que se en
cuentra casado con mujer natural de la Isla de Cuba, segúll lo
dispuesto en el caso 3,0 del artículo l.0 de la, real orden de 26 de
Septiembre de 1858, asciende á 480. pesetas, equiyalentes á 96
pe.sos, que habrán de gatisfacérsele por las Cajas de aquella Isla,
pudiendo residir en ésa, para lo cual la autoriza otra soberana
resolucíón de 8 de Octubre de 1819.

De.la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888. ,

ÚASSOLA.

Sellor Capitán general de la Isla de Puerto'Rico.

DIRECCIÓN GENERAL DE 9ABALLERíA....
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por .el co-

ronel del regimionto Caballeria de Reserva, núm. 17, D. Vito

Excmo. Sr.:-En Yista de ~a propuesta de retiro formulada
á favor del sargento segundo de Carabineros, Pablo Gomez
Prle'?, que d~seaba separarse del servicio, y por tal. concepto
fué baja en el Cuerpo á que perteneció por fin de EIl<'rO último,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el citado r3tíro, abonándole el haber
provisional de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, por la Delega
cic\n. de Hacienda de Zamora, puesto que desea :fijar su residen
cia en aquella capital, Ínterin el Consejo .supremo de Guerra y
Marina, informa acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo
efecto se le remitirá la propuesta correspolldiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vi~ja.

Excmo. Sr.:-En yista de la propuesta da retiro formulada á
favor del sal'gento segundo de Carabineros,GU Coderela .'IÍ
IJreg'ls, que deseaba separarse del servicio, y por tal concepto .
fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fill de Eneró último,
el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole el haber
provisional de 31 pesetas 50 céntimos mensuales, por la Delega
ción de Hacienda de Gerona, puesto que def;ea fijar su residencia
en San Clemente de Sasebal, de aquella provincia, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa, acerca del den
'nitivo qué le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la pro-
puesta correspondiente. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conoc.imiento y efeetos
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CASSOLA

Excmo. Sr.:-En -vista de la propuesta de retiro formulada á
favor del carahinero lBern~rdo Oeañll I-eñ'll'undl\, que de
seaba, separarse del servicio, y por tal concepto, fué baja en el
Cuerpo á que perteneció, por fin de Enero último, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle el citado retiro, abon.1ndole el haber
provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz, puegto que desea fijar su residencia
en San Fernando de aquella provincia, ínterin el Conl'ejo Supre
mo de Guerra y Marina, informa acerca del definitivo que le co
rresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta correspon
diente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguiente's.-Díos guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 14
de Febrero de 1888.

acerca del definitivo que le corresponda, ú cuyo efecto se le re
mitirá la propuesta correspondiente.

De real orden lo dig-o á V. E.· para su conocimiento y efectos
cQnsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Febrero de 1888.

Señor Capitán general de Andalucía.
CASSOLA

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro formulada á
favor del carabinero Rabel Llorens ColJ, que deseaba sepa
rarse del servicio, y por tal concepto fué baja ea el Cuerpo á que
perteneció, por fin de Enero último, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINt\ Re;:('ente del Roino, ha tenido 8, bien concederle
el citado retiro, abonándole el haber provisional de 28 ptlsetas 13
céntimos mensuales, por la Delegación de Hacicnda de Tarrago
na, puesto que desea fijar su residencia en Tor'redembarra, de
aquella provincia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, informa.acerca dél !'lefinitivo que le corresponda, á cuyo
efecto se le remitir:'t,la propuesta correspondiente.

De real ordtln lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectOs
consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Febrero de 1888.

EXcmo. Sr. :-En vista de la propuesta de retiro fOl'm~ladaá
á favor del carabinero Gl"cgol"io ll-ara~!a lfl1lrtíllez, (lue de
seaba separarse del servicio, y por tat concepto, fué baja en el

'1 Cuerpo á que pertene~ió, por fin de Enero último, el REY (que
Dios gu~rde), y en su nombre la REINA. Regente del Reino, ha

Itenido á bien concederle el citado retiro, abon'mdole el habt:r
provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuah>s, por la Delega

. ción de ~acienda de Salamanca, puesto que desea fijar su resi
l. dencia en Ciudad Ro trigo de .aquella provincia, íntel'in el Con
¡ sejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del definitivo

I
I que le corresponda, á cUJo eftlcta se le remitirá lá propuesta co
. rrespondiente.
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos

Iconsig-uientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Febrero de 1888.

1! Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
¡
i

I
1¡

CASSOLA

•

Sefior Capitán general de Galicia.

CASSOLA.

CASSOLA

Scñor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-Habienilo cumplido la edad reglamentaria, para
el retiro, el carabinero JIIUO Vazquez "arela, que por tal con
cepto fUé baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Enero úl
timo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándole
el haber prov¡"iona1 de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, por la
Delegación de Hacienda de la Coruña, puesto que desea fijar su
residencia en Neda, de aquella provincia, ínterin el Consej~ Su
premo de Guerra y Marina, informa acerca del definitivo qúe le
corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta corres
pondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consig'uientes...-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Febrero de 1t:!88. .

CASSOLÁ.

SeJ10r Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reg:lamentaria, para
el retiro, el carabinero Joaquín IIlarl'alltes Hermosa, que por
tal concepto, fué baja en el Ctwrpo á que perteneció, por fin de
Enero último, el REY íq. D. g.), Y en su llombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á. bien concederle el cHado retiro, abonán
dole el ha ber pr'ovisional de 2'2 pesetas 50 céntimos mensuales,
por la Delegación dtl Hacienda de Cáceres, puesto que desea fijar
su resit!eI,cia en l\1al partida de Cáceres, de aquella provincia, ín
terin el Consejo Supremo de O:uorra y l\iarina, informa acerca

.del definitivo que le corresponda, á cUJo efecto se le remitirá la
propuesta correspondiente.

De real orden lo dígo á V. E. para su conocimiento y efectos
<lonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 14
de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria, para
el retiro, el carabinero .Jnnn Ilernández Remedios, que por
tal concepto, tUé baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de
Enero último, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
i-rente dl'l Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abon;índnle el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos men
~males, por la Del¡>gación de Haqienda de Cáceres, puesto que
rlesea fijar su residencia 1311 Valencia de Alcántara, de aquella
provir,c(a. ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, infor
ma acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le
l'plllitirá la propuesta correspondiente.

'De real m'don lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
l\\iUsigllientGs.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
.le Febrero de 1888.

consiguitmtes.-DioR gUllrde á V. E. muchos ai'ios.-Madrid 14 de
Fehrel'o d'0 1&..%. . .

:señor Ca11itán general de Cataluñ:1.

. .Excmo. Sr.:-En vista de -la propuesta de retiro, formulada
a favor del carabinero IIlateo 1IIartorellllll...lmén, que desea
ba separarse del l'ervicio, y por tal concepto fué baja en el Cuer
po á que pcrteneci/, por fin de Enero último, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle el citado retiro, abonándole el haber provisional de 22 pe
setas 50 céntimos mensuales, por la Delegaci6n de Hacienda de las
Baleares. puesto que desea fijar su residencia en Palma de Mallor
ca, interinel Consejo Supremo de Guerra y Marina, iuforma

CASSOLA

Señor Cllpitán general de Cataluña.

DraECCIóN GENEIUL DE'LA GUAJ.tOIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q.I). g.), yen su nombre lá REINA
Regente del Reino, cl'nformándos~ con el infol'me emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 del
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mes anterior, en la propuesta detetiro formulada á favor del I
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Jaén,
.JnRD BeDíte:r. itragón, se ha dignado confirmar, en definitiva, 1
el haber de 37 pesetas 50 céntimos, que en concepto de provisio- .
nal sp le asignó por real orden de 16 de Noviembre último, al
concederle el expresado retiro para Linares, de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento] efectos
consiguientes.-Dios guarde á y. E. muchos añoB.--Madrid 15
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ] en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra] Marina, en acordada de 16 del
mes anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor del
sargento segundo de la Comapdancia de Guardia Civil de Valla
dolid, Lorenzo Pél'ez ~ov6a, se ha dignado confirmar, en de
finitiva, el haber de 45 pesetas, que en concepto de provisional
se le asignó por real orden de 31 de Octubre último, al conceder
le el expresado retiro para Grajal de Campos, provincia de León.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento] efectos

consiguientes.-Dlos guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 15 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D.g.),] en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra] Marina, en acordada de 16 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Oren
se, Urbllno Vázquez c.:;id, se ha dignado confirmar, en defini
tiva, el haber de 37 pesetas 50 céntimos que, en concepto de pro
visional, se le asignó, por real orden de 16 de Noviembre último,
al concederle el expresado retiro para Segovia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento] efec
tos consiguieutes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
15 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
,-

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),] en su nombre la REINA
Regente del Reino, conform:índose con el informe emitido por
el Consejo Rupremo de Guerra] Marina, en acordada de 10 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
sargento segunrlo de la Comandancia de Guardia Civil de Sevi
lla, Rllfltel IIU:lIleo Dial., se ha dignado confirmar, en defini
tiva: el haber ne 30 pesetas que, en concepto de provisional, se le
asignó, por real orden de 17 de Noviembre último, al concederle
el expresado retiro para Niebla, provincia de Huelva.

De reJil orden lo digo á V. E. para su conocimiento] efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años -Madrid 15
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ] en su nombre la REINA
Regente dt'l Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra] Marina, en aco.rdada de 9 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
sargeuto Bogundo de la Comandancia de Guardia Civil de Ovie
do, .rolilé .·a..¡e.lo Ubeda, se ha dignado confirmar, en definit.i
'Ya, el haber de~ pesetas 50 céntimos que, en concepto de provi-

sional, se le asignó, por real orden de 17 de Noviembre último.
al concedel'le el expresado retiro para Zaragoza.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento] efecto$
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-l\'Iadrid 11'>
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:·-El REY (q. D. g.), ] en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra] Mal'ina, en acordada de 16 del
mes anterior, en la propup,sta de retiro formulada á favor del
sargento segundo ne la Comandancia de Guardia Civil de Gero
na, Jo"é Uurgada Vidal;. se ha dignado confirmar, en nefiniti
va, el haber de 45 pesetas que, en concepto de provisional, se 1(\
asign6, por real orden de 12 de Noviembre último, al concederle
el expresRdo retiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto!'
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Ji>
de Fehrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ] en su nombre la REINA
Regente del Reino, cnnforlllándose con el informe emitid<l por
el Consejo Supremo de Guel'ra] Marina, en acordada de 9 del
mes anterior, en la propuesta de retiro, formulada á. favor del
sargento 2.° de la Comandancia de Guardia Civil de Baleares,
ilntonio B:lD'ceJó Ob..ado.., se ha dignado confirmar, en defi
nitiva, el haber de 37 p.'setas 50 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó, por real orden de 16 de Noviembre úl
timo, al concederle el expresado retiro para Felanitx, de dicha
provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento ] efectos
consill:uientes.....:.Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Senor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), ] en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra] Marina, en acordada de 10 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
sargento 2.° de la Comandanp.ia de Guardia Civil de Palencia,
Felix '·érez G:u'cia, se ha dignado confirmar,.en definitiva, el
haber de 45 pesetas que, en concepto de provisí onal, se le asignó,
por r<la1 orden de 23 de Novi<3mbre último, al concederle el ex
presado retiro para Burg-os, más 2 pesetas 50 céntimos, por
una Cruz vitalicia que posée, hacen un total de 47 pesetas
50 céntimos mensuales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento] efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

CAssor,A
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ] en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose ('on el informe emitido por el
Consf'jo Supremo de Guerra y M".rina, en acordada de 16 del mes
anttJrior, en la propuesta de retiro, formulada á favo!' del cabo 1.°
de la Comallc1ancia de Guardia Civil 'de Ciur!ad Real, Angel
Cn....cl·o ;\Úñcz, se ha dignac10 confir'mar, en definitiva, el ha
ber de 22 pesf'tas 50 céntimo" que, en concepto· dA provi¡::ional,
se le asignó, pl,lr real orden de 16 de Novi(~mhre .íltimo, al con~

cederle el expresado retiro para Viso del Marqués, de dicll!l
provincia.
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•
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 del

Safior Capitán general de Galicia.
CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J"' en su nombre "la REINA
Regente del Reino, conformándose con.el informe emitido por
el Consejo 8upremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo primero, de la Comandancia de Guardia Civil de Vallado
lid, Santos Ferreiro Campelo, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto
de provisional, se le asignó, por real orden de 16 de Noviembre
último, al concederle el expresado retiro para Piñeira de Arcos,
provincia de Orense.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

S?ñor Capitán general de Navarra.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-EI REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 7 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia primero de la. Comandancia de Guardia Civil de Orense,
Frantlisco Fráiz Blanco, se ha dignado confirmar, en defini
tiva, el haber de 28 pesetas 13 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó, por real orden de 16 de Noviembre úl- .
timo, al concederle el expresado retiro para Cea, de dicha pro
vincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-J'lfadrid 15
de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:......EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 del .
mes anterior, en la propuesta de retiro, formulada i\ favor del
guardia 1.6 de la Comandancia de Guardia Civil, de Lérida, José
Jl.gramnnt Sngrañes, se ha dignado confirmar, en definitiva, el
ha.ber de 22 pesetas 50 céntimas que, en concepto de provisional,
se le asignó, por real orden de 17 de Noviembre último, al conce
derle el expresado retiro para Reus, provincia de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

OASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia primero de la Comandancia de Guardia Civil de Nava
rra, Joaquín Hipa Oroz, se ha dignado confirmar, en definiti
va, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en 'concepto de pro
visional, se le asign6, por real orden de 17 de Noviembre último,
al concederle el expresado retiro para Burguete, de dicha pro
vincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

OASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

Salior Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del
mes anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor del
«abo 2.° de la Comandancia de Guardia Civil de Málaga, Fran
cisco ÁJvarez Rivera, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisio
nal, se le asignó, por real orden de 16 de Noviembre último, al
concederle el expresado retiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
llonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

EXcmo. Sr.:-El Riw (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 del
mes anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor del
guardia 2.o de la Oomandancia de Guardia Civil de Oviedo, José
González Garcia, se ha dignado confirmar, en definitiva, el
haber de 28 pesetas 13 céntimos que, en concepto de provisional,
se le asignó, por real orden de 17 de Noviembre último, al con
cederle el expresado retiro para Jarrio, de dicha provincia.

~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cdonslguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 15

e Febrero de 1888.

Selior Capitán general de Andalucía.

Señor Capitán general de Castilla la Vi~ja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del mes
anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor del
cabo 2.6 de la Comandancia de Guardia Civil de Córdoba, Ra
fael Gálvez Bueno, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 22 pesetas50 céntimos que, en concepto de provisio
nal, se le asignó, por real orden de 17 de Noviembr~ último, al
concederle el expresado retiro para dicha capitaL

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15.
de Fehrero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 7 del mes
anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor del guar
dia 2.6 de la Comandancia de Guardia Civil de Zamora, Isaías
J1.nd.·és Á.lvarez, se ha dignado confirmar, en definitiva, el
haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisional,
se le asignó, por real orden de 17 de Noviembre último, al con
cederle el expresado retiro para Fermoselle, de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeetos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 15
~e Febrero. de 1888..

CASSOLA

Selior Capitán general de Castilla la Vieja.

De rell1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

MAl'fUEL CASSOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.
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-mes anterior, en la propuesta de retiro formalada á. favor del
guardia primero, de la Comandancia de Gnardia Civil de Ponte
yedra, .-aLlo Rodriguez l Rodriguez, se ha dignado confir
mar, en definitiva, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en
eoncepto de provisional, se l~ asignó, por real orden'de 16 de
Noviembre último, al concederle el expresado retiro para dicha

.capital.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

,eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
,de Febrero de 1888.

CASSOLA
'Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 12 del
mes anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor del

.guardia segundo, de la Comandancia de Guardia Civil de Balea
res, Juan easenas Llul!, se ha dignado confirmar, en definiti
va, el haber de 22 pesetas 50 céntunos que, en concepto de pro
visional, se le asignó, por real orden de 16 de Noviembre último,
al concederle el expresado retiro para Artá, de dicha pro
vincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
·eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid U>
ile Febrero de 1888.

CASsoLA
<"Señor Capitán general de las Islas Baleares.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFA:NTERíA.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
'Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante graduado,
<capitán de Infantería, 1). Francisco Sales ltlontel'de, al
.expedirle el retiro para esta corte, por real orden de 30 de Julio
próximo pasado, concediéndole el grado de teniente coronel y
los 78 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 312 pesetas
mensuales, como comprendido ~n la ley transitoria de retiros de
:9 de Enero de 100.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
'Consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9
ile Febrero de 1888.

:tlIANUEL OASSOLA
,Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (c¡. D. g.), Y en su nombre la REINA
"Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 24 de Enero,
·de este año, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al teniente coronel de la escala
<le reserva del arma de Infantería, D. Ramón Estébanez y
·Barral, al concederle ,el retiro, por,real órden de 6 de Diciem
bre del año último, para Filipinas, con residencia en esta corte,
'asignándole los 00 céntimos del sueldo de Su empleo, ó sean 810
{lesetas al mes, incluyendo en esta cantidad el aumento de peso
fuerta por escudo, como comprendido en el caso 2.0 del arto 1.0
·de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, pudiendo residir en
la Península, con a'I'reglo á lo dispuesto en la de 9 de Noviembre

·de 1859, cuya cantidad le será abonada por las Cajas de las cita-
,ilas Islas. .-

De real orden lo digo á V. E. para su cOJ;lOcimiento y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe~

":1>rero de 1888. •
lIfANUEL OASSOLA

Seil.or Capitán general de Castilla la Nueva. ,

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el comandante de la escala de reserva del arma de In
fantería, perteneciente al batallón Depósito de Laja, número 91,
D. EnrIque Llamas La41rón de GueTara, que desea fijar su
residencia en Granada, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido comandante sea baja en el arma á que pertenece, por fin
del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el
sueldo provisional de 400 pesetas mensuales, ó sean los 100 cén~

timos del sueldo de su empleo, como comprendido en el caso 4.0

de la ley de retiros de 2 de Julio de-1865, cuya cantidad deberá
satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada pro
vincia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan, á cuyo efecto se le r~miti:rá la hoja de ~erviéios.

De real orden lo di.go á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe.
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 22 de Di-

. ciembre de 1&'$7, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional, que se hizo al comandante de la escala
de reserva, del arma de Infantería, D. FrancIsco de At¡enza
l'iavarro, al concederle el retiro, por real orden.de 7 de No
viembre del año último, para Sevilla, asignándole los 90 cénti·
mas del sueldo de su empleo, ó sean 'i2O pesetas al mes, que le
serán abonadas por las cajas de la Isla de Cuba, incluyendo en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, como com
prendido en el caso segundo, del artículo l.o de la real orden de
28 de Septiembre de 1858, pudiendo residir en la Península, con
arreglo á lo d.ispuesto en la de 9 de Noviembre ae 1859.

De real orden lo digo ;l V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada ele 16 de Ene
ro de este año, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional que se hizo al comandante de la escala de
reserva del arma de Infantería, D. Juan l\'aval'ro lIerránz,
al concederle el retiro, por real orden de 19 de Noviembre del
año último, para 'l'eruel, asignándole los 00 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 360 pesetas mensuales que, por sus añoS de
servicios le corresponden, conforme á la ley vigente, cuya canti
dad le será abonada por la Delegación de Hacienda de dicho
punto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón_

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose COll lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 16 de Ene
ro último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala-
miento px:ovisional que se hizo al capitán de la escala de reser
'va del arma de Infantería, D.ltlanuel Fel'l'eh'o y Fel'nánde~

al concederle el retiro, por real orden de 19 de Noviembre del
año próximo pasado, para las Islas Filipinas, M1ignándole los 78 ,
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céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 390 pesetas al mes, in
cluyendo en esta cwtidad el aumento de peso fuerte por escudo,
eomo comprendido en el caso tercero del artículo l.o de la real
orden de 28 de Septiembre de 1858, cuya cantidad le será abona
da por las cajas de las citadas Islas Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Su.eldos, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, núm. 518, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 23 de Noviembre último, re
lativa á la cantidad de 16.250 pesos, de que se halla en descu
bierto con la Caja General de Ultramar, el batallón de Artillería
de esa Isla, por la carpeta de sueldos correspondientes al perso
nal de la Caja General y Depósitos de Bandera, con cargo al te
soro de esa Antilla, con esta feeha, intereso del Ministerio de Ul
tramar, la inclusión de aquella cantidad en ejercicios cerrados
del presupuesto próximo, ántes de ser aprobado, cuya circuns
tancia se tendrá en cuenta por la Dirección General de Adminis
tración Militar, al informar acerca del mismo.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Seüor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-Por el Minist@rio de Ultramar, en real orden
fecha 18 de Enero próximo pasado, se dice á esté de la Gue
rra, lo que sigue:

«Vista la real orden dictada por ese Ministerio, en 14 de Di
ciembI'e del aIlo último, en la que da traslado á este Departamen
to, de la comunicación del Capitán general de Cuba, fecha 25 de
Octubre del año próximo pasado, manifestando que la causa de
que se hallen sin liquidar y pagar los créditos de aquel ejército,
es debida á que la Intendencia de Hacienda de Cuba, no ha pasa
do los cargos correspondientes á la Administración Militar,
S. M. el REY (q.' D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido disponer, se ponga en conocimiento de
V. E:, como de su real orden lo verifico, que por este Centro,
que SIempre ha mirado con marcada predilección todo cuanto se
refiere á la deuda de que se trata, se han dictado diferentes dis
posiciones, encareciendo al Gobernador general de Cuba, el sal
var las dificultades que se opusieran á la más pronta resolución
del.mismo; y que en 28 de Julio de 1886, se dictó por este Minis
terIO, una real orden en la que 'se señaló el plazo de un año, para
qUe ~as oficinas de Hacienda de Cuba, pasaran á las de Adminis
traCIón Militar, todos los cargos que debieran serlo al ramo de
Guerra, por los cuerpos activo~, y otro plazo de dos aüos por lo
que respecta á los cuerpos disuéltos, dejando á la discreción de la
I~tendenciade Hacienda, el fijar la responsabilidad en que ha
bIa~ de incurrir los cuentadantes que no lo verificasen en los su
sodIChos plazos, que habían de empezar á contarse desde el día
e~ que la citada Intendencia., comunicase la orden correspon
d~en~e, ~iendo recordado su cumplimiento, en 28 de Diciembre del
a~o ultIme, al Gobernador general de Cuba, previniéndole ma
nIfieste cuándo term~nan los plazos señalados á las oficinas
de ~acienda, para la remisión de cuentas de que trata la
¡redIcha real orden de 28 de Julio de 1886. Es asimismo la vo
untad de S. M. que de esta comunicación se dé traslado íntegro
por este Departamento al Gobernador general de Cuba, á los
~ectos correspondientes, excitándole al prop'io tiempo, que den
Do de las prescripciones lega~es, r@comiende á la Junta de la

euda, salve las dificultades que también se opongan ála remisión

á la Caja General de Ultramar, de los títulos pertenecientes á:
créditos personales, ya liquidados y c0nvertidos de que trata
V. E. en la última parte de la real orden expresada.»

Lo que de real orden traslado á V. E. como contestación á su..
comunicación número 2.035, de 25 de Octubre último.-Dios:
guarde á V. E. muc?-os años.-Madrid 14 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Suministros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Vista la instancia promovida por el AY'unta-
miento de la villa de Consuegra (Toledo), en súplica de que s~·

. le admitan á liquidación varios recibos por suministros hechos:
á fuerzas del Ejército y Guardia.Civil, en el mes de Mayo último~

no obstante haber transcurrido el plazo que para la presentación·
de los mencionados documentos señala la instrucción de 9 de
Agosto de 18'11; en atención 3. las razones expuestas por el cita
do ayuntamiento, y tratarse de un servicio ya realizado, el REY·'
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con....
formidad con la Dirección Gfmeralde Administración Militar,
ha tenido á bien conceder, al Municipio reclamante, la autoriza-
ción que solicita para presentar á liquidación los expresados re-o
cibos, ascendentes á la cautidad de 434 pesetas 28~céntimos, ob-
servándose las formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y del·
ayuntamiento reclamante.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 14 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Vista la instancia promovida por el Ayunta
miento de La Guardia (Toledo), en súplica de dispensa de plazo,
para presentar á liquidación varios recibos de suministros, he
chos, en el mes de Junio último, á fuerzas del Ejército, ascenden
tes á 116 pesetas 90 céntimos, y considerando que el no haberse
presentado los expresados recibos, dentro del plazo que determi
na la instrucción de 1) d~ Agosto de 1877, ha sido debido á causas
agenas á la corporación municipal, y el! razón á que se trata de·
un servicio ya realizado, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con la Dirección Ge
neral de Administración Militar, se ha servido acceder, como
gracia especial, á lo solicitado por el mencionado ayuntamiento,
debiendo observarse las formalidades reglamentarias, para la li
quiiJación de los repetidos recibos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del'
ayuntamiento reclamante.-Dios guarde á V. E. muchos años.-
Madrid 14 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
niente 'disponer que los capitanes y subalternos que figuran en
la siguiente relación, pasen á prel!tar sus servicios á los cuerpos
y destinos que se les señalan.

En su consecuencia, los comandantes generales subinspecto
res de los respectivos distritos, se servirán ordenar el alta y
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baja correspondiente, para la próxima revista de comisario, del
mes de Marzo próximo.

Dios g.uarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Febrero
de 1888.

OALLEJA
EXcmo. Sellar.....

Relación que se cita

D. Ricardo lUuñoz "-rlas, teniente, del 8.° batallón de plaza,
ascendido á capitán, á la Fábrica de Toledo.

D. Carlos GuStiáu y Garcia Vargas, teniente, del primer re
gimiento Divisionario, ascendido á capitán, al 6.o Depósito de
Reclutamiento y Reserva para Artillería.

D. Bculto Calderón y Ozorelil, capitán, del 6.° Depósito de
Reclutamiento y Reserva para Artillería, al 4.° batallón
de plaza.

D. Francisco Chavarre Galzusta, capitán, en situación de
excedente en Castilla la Vieja, al 7.° batallón de plaza.

D. Juan Ramirez Cartagena, capitán, en situación de ex
cedente en Andalucía, aÍ 6.° batallón de plaza.

D. Fernando Gómez González, capitán, de la Fábrica de
Toledo, a15.0 regimiento Divisionario.

D. Lorenzo ltlorante y Leytres, teniente, dél 9.° batallón de
plaza, al 2.° regimiento de Montaña.

D. Francisco Elio y Hagallóll, teniente, del 4.° regimiento
de cuerpo de ejército, al 5.° batallón de plaza.

" 1

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:--Existiendo lilla vacante 'de capitán del Cuerpo
en el departamento de Filipinas, por haberse ordenado el regre
so de D. Anlano Bermejo y Romo (D. O. núm. 35), que la
ocupaba, se servirá V. E. disponer llegue á conocimiento de los
capitanes y tenientes de ese distrito, á fin de que los que pre
tendan ocuparla, con arreglo á las intrucciones para el pase, per
manencia y regreso á los ejércitos de Ultramar, de los jefes y
oficiales de los cuerpos de escala cerra:la, alprobadas en 12 de
Enero de 1884, y reales órdenes de 19 de Abril y 14 de Mayo de
1886 y 30 de Diciembre de 1887, formulen sus instancias, que
cursará V. E. á esta Dirección General, antes del día 1.0 de Abril
próximo, dándome parte en otro caso, dentro de dicho plazo,
de no haber quién la solicite.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Febrero
de 1888.

CALLEJA

Excmo. Sr. Comandante general Subinspector de Artillería de...
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